
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 002-2019-00004-00 

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

SA -BBVA COLOMBIA. 

Demandado CARLOS JOSE MEJIA JARAMILLO 

Asunto No imparte tramite 

Auto S  2307V (1623)                                             3 

 

Mediante escrito arrimado el 25 de agoste de 2021, el apoderado judicial de la 

parte demandante procedió a presentar actualización a la liquidación del 

crédito, razón por la cual la SECRETARIA DE LA OFICINA DE APOYO A LOS 

JUZGADOS DE EJECUCION CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN se sirvió dar 

traslado a la misma el día 8 de septiembre de la presente anualidad, no 

obstante, esta Judicatura SE abstendrá de pronunciarse sobre el fondo de la 

mencionada liquidación del crédito, toda vez que tal y como consta en el auto 

1061V del 29 de abril de 2021 el presente asunto fue suspendido de conformidad 

con lo establecido en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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